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Discapacitados llegaron a residencia presidencial
Pese al resguardo policial 

de al menos 300 efectivos del 
orden, las personas con disca-
pacidad llegaron ayer, aproxi-
madamente a las 11 horas, 
hasta las puertas de la resi-
dencia presidencial, en la zona 
de San Jorge, de la ciudad de 
La Paz, y trataron de buscar 
diálogo con el presidente  Evo 
Morales.

Al ser impedidos de cumplir 
su propósito y obligados a reti-
rarse del lugar, una vez más 
entregaron una misiva, solici-
tando ser recibidos por el 
Presidente. El comandante de 
la Policía, Gral. Édgar Téllez, 
la recibió y dijo que seguirá el 
trámite correspondiente.

Llegaron al lugar marchan-
do y sosteniendo flores, su 
protesta y demanda se escu-
chaba con estribillos que pro-
ponían ante la primera autori-
dad de Bolivia, ser escucha-
dos. Morales se recupera de 
una intervención quirúrgica en 
su residencia. 

El representante de las per-
sonas con discapacidad de La 
Paz, Jorge Flores,  declaró: 
“Nuestra intención fue llegar a 
las puertas de la residencia pre-
sidencial y llenarla de flores para 
demostrarle al Presidente nues-
tra más sincera amistad, porque 
ahora él es una persona con 
discapacidad, por un tiempo, y 
queremos entregarle una nota”.

Sostuvo que en la carta recal-
can que quieren una reunión y  
argumentan por qué no desean 
dialogar con los ministros. 

“Es una misiva que llegará 
a su destinatario, ellos tienen 
el compromiso de retirarse. 

La carta seguirá su conducto 
regular”, sostuvo el coman-
dante Téllez al recibir el docu-
mento. 

En tanto, los grupos de perso-
nas con discapacidad se con-
centraron a la altura de la gruta 

de Lourdes y decidieron retornar 
a la vigilia, formaron una carava-
na de protesta por la Avenida del 
Poeta y volvieron a las calles 
céntricas de La Paz.
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE ESTÁN MOVILIZADAS LLEGARON HASTA LA CASA PRESIDENCIAL 
CON FLORES PARA DEMOSTRAR SU SOLIDARIDAD CON EVO MORALES QUE SE RECUPERA. FUERON 
RECIBIDOS CON 300 POLICÍAS QUE IMPIDIERON EL PASO DEL GRUPO.
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Mamífero desaparece
por cambio climático

Los biólogos australianos 
han anunciado que el 
Melomys rubicola, una espe-
cie de roedor, ha sido el pri-
mer mamífero en el mundo en 
desaparecer debido al cam-
bio climático causado por los 
humanos, informa el diario 
The Guardian.

Se trata de un animal endé-
mico de la diminuta isla 
Bramble Cay, que está ubicada 
en el estrecho de Torres, no 
lejos de la costa norte de 

Australia. La rata era el único 
mamífero endémico que habi-
taba en la Gran Barrera de 
Coral.

El rápido aumento del nivel 
de las aguas ha inundado la 
isla en múltiples ocasiones y 
ello ha ido menguando la 
población de estos animales. 
En solo una década, entre 
2004 y 2014, el hábitat del 
Melomys rubicola disminuyó en 
un 97%, al pasar de 2,2 a 
0,065 hectáreas. (rt.com)

ANP exige a juez respeto
a la Ley de Imprenta

La Asociación Nacional de la Prensa (ANP) exigió al juez 
primero de Instrucción en lo Penal, Luis Yepez Portugal, el 
respeto a la Ley de Imprenta y que deje sin efecto una orden 
para revelar la identidad de los periodistas que cubren un caso 
de supuesto tráfico de influencias, en el cual se involucra al 
ministro de Obras Públicas, Milton Claros.

La ANP, que agrupa a los principales medios impresos del 
país, aclaró que se encuentra en plena vigencia el artículo 2 
de la Ley de Imprenta, el cual señala expresamente que los 
responsables de las publicaciones son “los directores de dia-
rios, revistas y publicaciones periodísticas”.

El pronunciamiento responde a la orden judicial que exige 
a la periodista Amalia Pando y al Canal 18 de televisión la 
entrega de grabaciones y a los periódicos Página Siete, Los 
Tiempos, El Deber y El Diario revelar la identidad de los perio-
distas que procesaron como noticia una declaración de la 
excompañera sentimental del presidente Evo Morales, 
Gabriela Zapata, quien involucra a varias autoridades en pre-
sunto tráfico de influencias.

La ANP recordó al Poder Judicial que está vigente la Ley de 
Imprenta, la cual en su artículo 28 señala: “Los funcionarios 
públicos que fuesen atacados por la prensa en calidad de 
tales, sólo podrán quejarse ante el Jurado (de Imprenta)”. La 
organización de medios explica al juez que los reporteros no 
escribieron a título personal, sino realizaron un trabajo perio-
dístico que tiene relación con la administración de bienes 
estatales y, por lo tanto, son temas de orden público.

La comunicación fue entregada a los medios el 13 de junio 
y responde a una solicitud de la apoderada legal del ministro 
Claros, Kathleen Fernández, que recurre a la autoridad judi-
cial para acumular antecedentes que permitan la apertura de 
una acción penal por calumnia e injuria.

De persistir el intento de vulnerar la Ley de Imprenta, la 
ANP recurrirá a instituciones internacionales para demandar 
el respeto de las normas que protegen el trabajo periodístico, 
expresó mediante un comunicado.
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Hallaron muerta a hermana
menor de Ximena Fortún

Ana María Fortún, hermana 
menor de Ximena Fortún , actual-
mente presa y sindicada de trata 
y tráfico de menores en el caso 
Zapata, fue encontrada muerta, 
por efecto de un disparo en la 
boca con arma de fuego, según 
informó la Fuerza Especial de 
Lucha Contra el Crímen (Felcc).

El cuerpo inerte ha sido 
encontrado en la madrugada 
del jueves, en su domicilio de 

la zona Sur de La Paz, y se 
presume que sea un suicidio.

Se desconoce los motivos 
que antecedieron a este hecho 
de sangre, pero se sabe que la 
extinta habría dejado una carta 
póstuma, en la que indica en 
las primeras líneas: “He toma-
do la determinar de terminar 
con todo (…)”.
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Antonio Remiro Brótons, asesor de 
los asuntos de Bolivia ante La Haya, decla-
ró ayer a un medio chileno que las deman-
das entre Bolivia y Chile: una, por la 
demanda de soberanía marítima y, la 
segunda, por el uso equitativo de las 
aguas de las vertientes del Silala, pueden 
solucionarse a través de una negociación 
bilateral entre ambos Estados.

Brótons participó de la reciente 
Asamblea General de la Organización de 
Estados Americanos, realizada en la 
República Dominicana. En declaraciones 

al diario El Mercurio, de Santiago, Chile,  
se refirió a los dos temas pendientes más 
importantes entre los dos estados veci-
nos: la demanda por soberanía marítima 
que presentó Bolivia contra Chile y la 
demanda chilena por el uso equitativo de 
las aguas de los manantiales bolivianos 
del Silala.

“Creo que los dos casos podrían solven-
tarse mediante una negociación que se 
abriera, con ocasión de estos procedimien-
tos judiciales”, afirmó el experto.

El Gobierno de Bolivia, en el afán de 

iniciar la elaboración de la contramemoria 
y la demanda que presentó Chile contra 
Bolivia ante La Haya por el uso equitativo 
de las aguas de los manantiales del Silala, 
convocó a la primera reunión del equipo 
del Consejo Internacional de Defensa de 
los manantiales del Silala.

El presidente Evo Morales y el repre-
sentante del Consejo, René Martínez, con-
firmaron el encuentro para el próximo 
domingo.

Asesor de los asuntos de Bolivia ante La Haya:

“Negociación bilateral es la vía
en demandas marítima y Silala”

• “Los gobiernos de Morales y Bachelet si tienen un acercamiento y deciden 
dialogar para solucionar de forma bilateral estos dos temas, pueden 
hacerlo”, expresó el abogado español Remiro Brótons, integrante del grupo 
de juristas internacionales del país en La Haya

• El domingo se realizará el Consejo de Defensa de los Manantiales del Silala 
y Recursos Hídricos en Frontera, para analizar la demanda que Chile 
presentó contra Bolivia por uso de aguas de “río internacional”

EL CONFLICTO POR EL USO DE LAS AGUAS DEL SILALA DEBE SER RESUELTO A TRAVÉS DEL DIÁLOGO BILATERAL, SEGÚN EL ASESOR  
PARA BOLIVIA REMIRO BRÓTONS. 
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Ola de renuncias en 
Gobierno de Brasil

El ministro de Turismo de 
Brasil, Henrique Eduardo 
Alves, dimitió ayer de sus fun-
ciones, luego de las revelacio-
nes que le atribuyen haberse 
beneficiado de los desvíos de 
dinero desde la estatal 
Petrobras.

De esta forma, se convierte 
en el tercer miembro del nuevo 
gabinete en abandonar el 
cargo en apenas 35 días.

El expresidente de la empre-
sa petrolera Transpetro (subsi-
diaria de Petrobras), Sergio 
Machado, quien había acepta-
do colaborar con la justicia a 
cambio de reducir su pena, 
declaró el miércoles que Alves 
recibió 1,55 millones de reales 
(unos 445.000 dólares) en 
sobornos entre 2008 y 2014.
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